BASES 
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 036-2007-UNJBG
I CONVOCATORIA
CONTRATACION DE PROFESIONAL PARA ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO
“Equipamiento de Laboratorio de Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG - Tacna”
I. GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

1. Entidad : UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN – TACNA
1.2 OBJETO

Seleccionar la “contratación de profesional para la elaboración del Plan de Trabajo: ”Equipamiento de Laboratorio de Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG - Tacna” conforme se establecen en las partes integrantes de estas Bases.
1.3 VALOR REFERENCIAL

El monto del Valor Referencial de la presente Adjudicación de Menor Cuantía es de S/ 8,000.00 (Ocho mil 00/100 Nuevos Soles). El valor referencial incluye todo tipo de tributos vigentes o gastos que pueda incidir sobre el costo del servicio a contratar.
1.4 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Donaciones y Transferencias - Canon Minero
1.5 CALENDARIO DE ACTIVIDADES

	ETAPAS
	FECHA
	HORA

	Convocatoria
	23 de Octubre 2007
	

	Registro de participantes(*)
	24 de Octubre 2007
	15:00 pm.

	Presentación y Evaluación de propuestas
	25 de Octubre 2007
	10:00 a.m.

	Otorgamiento de la Buena Pro
	25 de Octubre 2007
	


(*)Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Av. Miraflores s/n –Oficina de Logística 583000 Anx. 2501
1.6 ÓRGANO RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El órgano responsable del presente proceso es el Comité Especial Permanente.

II MARCO LEGAL

La presente Adjudicación de Menor Cuantía, se realizará de conformidad a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y el

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-

PCM y modificatoria por D.S. 063-2006-PCM.

III DEFINICIONES

Cuando en las presentes bases se haga referencia a la Ley, se entenderá que está referida al Texto Único Ordenado de

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM.

Cuando en las presentes bases se haga referencia al Reglamento, se entenderá que está referida al Reglamento de la

Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM y modificatoria por D.S. 063-2006-PCM.

IV DE LA CONVOCATORIA

La convocatoria se realiza mediante invitación escrita, por vía fax o por correo electrónico y será registrada en el SEACE.
V ENTREGA DE BASES

5.1 Entrega de Bases


Las Bases pueden ser recabadas en la oficina de Logística – Área de Abastecimientos de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, ubicada en Av. Miraflores s/n – Tacna o en su defecto obtenerla de la página Web del SEACE.
5.2 Modificación del cronograma, prorroga o cancelación del proceso se realizará de acuerdo al artículo 84° y 86° del Reglamento de la Ley.

VI REQUISITOS E IMPEDIMENTOS PARA SER POSTOR
REQUISITOS

Cualquier persona natural autorizada para prestar servicios materia de la presente convocatoria, a condición que se

someta al contenido de estas bases, a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Las Bases son de aplicación obligatoria para los postores participantes.
IMPEDIMENTOS

Están impedidos de ser postores y por tanto de contratar por sí o por terceros con la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, las personas comprendida en el Artículo 9º de la Ley.
VII CONDICIONES

7.1 DE LA VALIDEZ DE LA PROPUESTA.

La validez de la propuesta económica de los postores se mantendrá vigente por el periodo comprendido desde la presentación de su propuesta técnica – económica hasta la suscripción del contrato, caso contrario se procederá a tramitar la sanción correspondiente ante el Tribunal del CONSUCODE, de conformidad con el artículo 294º inciso a) del Reglamento de la Ley.

La conformidad del servicio se sujeta a lo dispuesto en el Artículo 233° del Reglamento de la Ley y será extendida por el área usuaria respectiva.

La conformidad del servicio no invalida el reclamo posterior por parte de la Entidad, por vicios ocultos, inadecuación de las especificaciones técnicas u otras situaciones anómalas no detectables o no verificables en la conformidad del servicio.
7.2 FORMA DE PAGO

El servicio será cancelado en nuevos soles, previa presentación de la conformidad de servicio a satisfacción de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. El pago se hará efectivo luego de la recepción de la documentación formal y completa indicada en los términos de referencia.
7.3 PRESENTACION Y ENTREGA DE PROPUESTAS

7.3.1 Las propuestas serán presentadas por escrito y serán entregadas en el día, hora y lugar señalado en el Calendario de Actividades.

7.3.2 Las propuestas no podrán tener borraduras, enmendaduras o corrección alguna.

7.3.3 La propuesta es integral.

7.3.4 Las propuestas que excedan el 10% o fueran inferiores al 90% del Valor Referencial, serán descalificadas.

7.3.5 Las propuestas se redactarán por medios mecánicos o electrónicos. Sobre Nº 01 Propuesta Técnica y Sobre Nº 02 Propuesta Económica.
7.4 CONTENIDO DE LA PROPUESTA

a) Copia de la Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del Estado.

b) Certificado de Colegiatura vigente, otorgado por el Colegio a que corresponde.
c) Pagina Inicial del expediente del postor (anexo 01)
d) Declaración Jurada de acuerdo a lo establecido en el Art. 76º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones (Anexo Nº 02).

e) Declaración Jurada de Información sobre participación en elaboración de otros perfiles (Anexo Nº 03).
f) Declaración Jurada de Capacitación y/o participación en seminarios sobre perfiles de inversión (Anexo Nº 04)

f)     Propuesta Económica (Anexo Nº 05)

La propuesta económica solo deberá considerar dos (2) decimales, de conformidad a lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en su Acuerdo Nº 017/010 de fecha 04 de setiembre de 2002, publicado el 23 de setiembre del mismo año.

VIII EVALUACIÓN DE PROPUESTAS
a) ETAPA DE EVALUACION TECNICA.-

La propuesta Técnica se evaluará sobre un puntaje máximo de cien (100) puntos.
1. EVALUACIÓN TÉCNICA: 




(Máximo 100 puntos).
Se verificará si la propuesta cumple con la presentación de los documentos solicitados y los requerimientos mínimos y especificaciones técnicas del Anexo 03 de las Bases, de lo contrario será desestimada.
2. EVALUACIÓN ECONOMICA: 




(Máximo 100 puntos).
La evaluación económica será de acuerdo al art. 69º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y adquisiciones del estado.
IX DE LA ADJUDICACION

Se adjudicará la Buena Pro al postor que habiendo calificado, obtenga el mayor puntaje total como resultado de la Evaluación Técnica y Económica.
X NOTIFICACION DE LA BUENA PRO

La Buena Pro será notificada por escrito al postor ganador.
XI VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato se formalizará con la recepción de la notificación del otorgamiento de la Buena Pro y con la suscripción del mismo.
XII DE LAS GARANTIAS

De conformidad con el inciso 1) del Art. 217° del Reglamento de la Ley, para el presente proceso no se constituirá Garantía de Fiel Cumplimiento, razón por la cual en el contrato a celebrarse se insertará una cláusula a través de la cual “EL CONTRATISTA” declarará bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del mismo, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.
XIII DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso de selección se rige por las Bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, su Reglamento y demás Disposiciones Modificatorias y Complementarias legales vigentes.
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

FACULTAD DE CIENCIAS

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO “EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNJBG”

1. Ubicación:

Distrito


:
TACNA

Provincia


:
TACNA

Departamento

:
TACNA

2. Antecedentes:

La Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, es una unidad académica descentralizada, que actúa como órgano de línea,  de gobierno y de ejecución desconcentrada.

En el mes de septiembre del 2007, se aprueba el Estudio de Pre Inversión a nivel de Pre-Factibilidad del Proyecto denominado “CONSTRUCCI0N Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE SPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNJBG”, cuyo monto total de la inversión asciende a S/. 5 953 173,80; el mismo que incluye  dos componentes; Componente 01: Construcción de Infraestructura de Laboratorios de Especialidad y Componente 02: Equipamiento de Laboratorios de Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG; además en este presupuesto se incluye el costo total directo, estudios definitivos, gastos generales, supervisión y liquidación.

Además de acuerdo a la normatividad vigente, es pertinente que la Unidad Ejecutora del respectivo Proyecto de Inversión Pública, cuente en la etapa previa a la fase de inversión del mismo, con los Estudios Definitivos antes señalados, en cada uno de los Componentes del Proyecto, para lo cual se de contratar a un Profesional o Equipo Profesional – Consultor en el campo, para que realice esta acción necesaria.

3. Objetivos:
El objetivo General: 

Definir, programar y detallar una propuesta de plan de trabajo para ejecutar el Proyecto del Componente 02; Equipamiento, que contenga la organización de las actividades técnicas, administrativas y las tareas de coordinación necesarias para las etapas de inicio y posterior desarrollo del Proyecto, que permitan cumplir la adecuadas condiciones en los servicios de estudio e investigación en los laboratorios de Especialidad de la Facultad de Ciencia de la UNJBG.
Objetivos Específicos:

a. Proponer y consignar los aspectos más importantes que debe tomarse en cuenta en cada uno de los Laboratorios propuestos en el Proyecto, para que se ejecute su respectiva inversión.
b. Señalar con absoluta precisión los parámetros y criterios que se deben tomar en cuenta para la adjudicación, en el momento de la ejecución del Proyecto.

c. Puntualizar los plazos, garantías y penalidades que se deben aplicar, en el momento de la adjudicación.
4. Resultados Esperados:
a) Definición en detalle, en base al proyecto Aprobado – Viable en la preparación del Componente 02, que implica la implementación de los laboratorios de especialidad de EAP Biología y Microbiología, EAP de Ingeniería Química, EAP de Física Aplicada y la EAP de Ingeniería en Informática y Sistemas. para lograr dicho implementación se deberá considerar la ejecución de 19 actividades para el desarrollo global del plan de trabajo, y las tareas preliminares en cada uno del componente.

b) Definición de un sistema técnico y administrativo, con herramientas e indicadores, que permita el seguimiento del cumplimiento de las tareas y objetivos indicados en el Proyecto

c) Propuesta de planes y cronogramas de trabajo preliminares de cada uno de las actividades.

d) Evaluación y propuesta de acciones que permitan el uso efectivo en Adquisición, instalación e instancias técnicas de apoyo a la preparación de la Implementación de los laboratorios de especialidad.

e) Determinación de un programa de compras de equipos y otros insumos de apoyo para usar como parte del Proyecto.

f) Definición de las especificaciones y realización de las cotizaciones necesarias para permitir su compra.

g) Definición del conjunto de actividades necesarias que permitan asegurar adquisición e instalación, en la Implementación de los laboratorios de especialidad.

El contenido mínimo del Plan de Trabajo requerido, será:


Aspectos Generales:

· Nombre del Proyecto requerido

· Ámbito del Proyecto

· Modalidad de Ejecución 

· Plazos de Ejecución

· Garantías y penalidades a considerar

· Presupuestos parciales (por cada actividad), subtotales y total de Proyecto.

Contenido Especifico del Proyecto: (sugerido)

· Nombre del Proyecto.

· Antecedentes.

· Objetivos Generales y Específicos del Proyecto. 

· Justificación Académico - Profesional y Técnico - Legal

· Descripción del Proyecto.

· Plan General y específico de Implementación.

· Cronograma de Ejecución de Metas, según actividades propuestas el Estudio de Pre Inversión.

· Cronograma de Inversión según la Metas previstas.

· Presupuesto Analítico de Gastos, según las Actividades previstas.

· Garantías para la adjudicación y del equipo a adquirir, así como las penalidades o sanciones a tomar en cuenta.

· Análisis de Precios y recomendaciones para la Institución al momento de la Ejecución.

· Pérdidas y Ganancias previstas en todo el Proyecto.

·  Presupuesto Total a ejecutarse en el Proyecto.

5. Actividades

a) Aquellas necesarias para cumplir todos los resultados indicados en el Punto 4 de los presentes Términos de Referencia.

b) Aquellas necesarias para iniciar la implementación de las actividades propuestas, durante el tiempo que dure la presente consultoría.

6. Productos

Informe final que contenga los productos indicados en el Punto 4 de los presentes Términos de Referencia, y un resumen de actividades desarrolladas en el marco de la presente consultoría.

7. Normatividad Legal a utilizarse:

· Ley N° 27293 del Sistema Nacional de Inversión Pública

· Ley N° 23733 de la Universidad Peruana

· Ley N° 28927 del Presupuesto del Año Fiscal 2007.

· Leyes y Decretos Supremos que aprueban la normatividad sobre Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

· D.S. N° 157-2002-EF, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificaciones.

· Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública Aprobada por Resolución Directoral N° 009-2007-EF/68.01, modificada por Resolución Directoral N° 010-2007-EF/68.01.

· Directiva N° 003-2007-EF/76.01 Proceso Presupuestario del Sector Público para el Ejercicio Fiscal 2007.

8. Responsabilidades:

Del Consultor:

· Cumplir estrictamente con los plazos establecidos en el Contrato, para realizar el Plan requerido.

· Presentar los Avances requeridos por la Universidad, en los plazos que la norma o la autoridad así lo disponga o requiera.

· Coordinar con los involucrados responsables o encargados por la Unidad Ejecutora para tal fin (Facultad de Ciencias).

· Absolver todas las observaciones y/o subsanar las aclaraciones que lo requiera la Unidad Ejecutora.

· Sustentar técnica y profesionalmente el Plan a su cargo.

De la Universidad:

· Cooperar con el Consultor, proporcionándole toda la información requerida, para elaborar el Plan.

· Facilitar la Documentación e información que se utilizó para formular el Estudio de Pre- Inversión.

· Cumplir con el Pago de los Honorarios pactados en la fecha oportuna, siempre que el Consultor cumpla con el Plan de Trabajo requerido.

9. Forma de Presentación:

a) El Plan de Trabajo elaborado (Documento Técnico), será presentado impreso, en original y dos copias, el mismo que será firmado en cada página del mismo, por el Profesional o Profesionales que participaron en su formulación.

b) El mismo Plan de Trabajo, será presentado en un CD, en el mismo se adjuntará los Análisis y Estudios Técnicos realizados del Trabajo encomendado.

c) Se adjuntará los archivos y demás Documentación importante que se estime pertinente para la Unidad Ejecutora.

10. Del Consultor y su Equipo Profesional o Técnico:

a) Para el proceso de elaboración del presente Plan de Trabajo se requiere que el Profesional o Profesionales, cuente con la experiencia acreditada en trabajos similares o equivalentes y que éste tenga conocimientos de en Proyectos de Inversión Publica acreditados.

b) Acreditar que el Consultor cuenta con Profesionales de reconocida experiencia en Equipamiento de Laboratorios dedicados a la formación profesional o investigación superior universitaria o Similares.

11. Modalidad y Formas de Pago:

· Para la selección del Consultor, se ejecutará bajo la modalidad de adjudicación de menor cuantía.

· El pago se realizará al 100% a la entrega del Plan de Trabajo, según lo establecido en el ítem siete (09) y con la conformidad de la Unidad Ejecutora (Facultad de Ciencias).

12. Presupuesto Base para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental:

El Presupuesto base para el Estudio de Impacto Ambiental, del Proyecto denominado: “EQUIPAMIENTO DE LABORATORIOS DE ESPECIALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNJBG”, es de S/. 8 000,00 (Ocho mil con 00/100 nuevos soles).

13. Plazo para la Elaboración del Plan de Trabajo:

El plazo para la elaboración del presente Estudio (Plan de Trabajo), es de quince (15) días y se inicia al día siguiente de la suscripción del Contrato con la UNJBG y el Consultor.

14. Presentación de la Propuesta:

Las propuestas serán presentadas en 02 sobres cerrados, dirigido a la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, atención Unidad de Abastecimientos; se incluirá:
Sobre Nº 01

a) Carta de Presentación, indicando el nombre del o los Profesionales responsables de la elaboración del Plan de Trabajo, así como el plazo de ejecución del mencionado Estudio. Según Anexo a considerar por OLOG.
b) Carta que manifieste los estudios de pre inversión, indicando el monto de inversión aprobados. Según anexo a considerar por OLOG.
c) Propuesta de Actividades a desarrollar en el Estudio Definitivo.

Sobre Nº 02

a) Carta, conteniendo su propuesta Económica.

15. Sobre Factores de Calificación:

Propuesta Técnica:

Referentes al postor:

Años de Experiencia del Postor…………………………..20 puntos.


3 a 5 años ………………. 20 puntos


1 a 2 años ………………. 10 puntos
Monto de Proyectos de Inversión Pública Aprobados …60 puntos.


8 a 15 millones de Nuevos Soles …………….. 60 puntos


4 a 7  millones de Nuevos Soles ……………… 50 puntos


1 a 3  millones de Nuevos Soles ……………… 40 puntos

Propuesta de Desarrollo de Actividades………………...20 puntos.

Plan de Actividades, conteniendo la descripción de las actividades a desarrollar en el presente estudio… 20 puntos.

16.-
DE  LAS  GARANTIAS
El postor que resulte ganador para la suscripción del contrato presentará una Declaración Jurada señalando que se compromete a cumplir las obligaciones del Contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para Contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

17.-
DEL   CONTRATO
El Contenido del Contrato será elaborado de acuerdo a la Proforma del contrato que establece la unidad de Abastecimientos de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann y firmado por el titular del pliego.

Otorgada la Buena Pro al postor ganador, deberá cumplir con suscribir el contrato en la fecha programada por la Entidad, previa comunicación de la “UNIVERSIDAD”. En caso de incumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior y si no se llega a suscribir dicho Contrato, el Postor perderá la Buena Pro; sin perjuicio de las acciones legales que correspondan otorgándose la Buena Pro al Postor que ocupo el 2° lugar el cual suscribirá dicho Contrato dentro de similar plazo.

16.-
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PENALIDADES


En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA UNIVERSIDAD le aplicará al prestador del servicio contratado una penalidad por cada día de retraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta y del pago final.

La Penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo al reglamento de adquisiciones y contrataciones del Estado 
17.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
“EL CONTRATISTA” prestará sus Servicios de conformidad con lo estipulado en los Términos de Referencia, su Propuesta Técnica y Económica así como los dispositivos legales y reglamentarios vigentes sobre la materia.
La documentación que se genere durante la ejecución del servicio constituirá propiedad intelectual de La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. “EL CONTRATISTA”, se compromete a no utilizarla para fines distintos a los de los servicios, ni durante su ejecución ni después de la recepción del mismo, sin que medie autorización escrita otorgada por la Entidad.

EL CONTRATISTA deberá considerar en la elaboración de los estudios a desarrollar:

· Los contenidos mínimos señalados por el SNIP en lo que corresponde a elaboración de perfiles.

· Parámetros y Normas Técnicas para la Formulación (Anexo SNIP-08), así como los Parámetros de Evaluación (Anexo SNIP-09).

· No fraccionar proyectos, para lo cual debe tener en cuenta la definición de PIP contenida en Directiva y demás normas del SNIP.

· Deberá y considerar para el trabajo a desarrollar, entrevista, talleres, etc, y coordinar con la Facultad y/o Facultades, Unidad funcional identificada directamente con la elaboración del estudio del perfil técnico.

· Deberá tener en cuenta el Plan Estratégico de Desarrollo, Reglamento, Funciones de la UNJBG.

· Así mismo el contratista deberá sustentar los compromisos que se manifiesten en le perfil técnico con sus respectivas actas debidamente documentadas. 

18.-
OBLIGACIONES  DE  LA  ENTIDAD
La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann designará al responsable como Supervisor del Estudio a fin de controlar el debido cumplimiento del contrato.
“La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann” suministrará la información disponible relacionada con el Servicio, previa solicitud de “EL CONTRATISTA”.
“La Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann” apoyará a “EL CONTRATISTA” en las coordinaciones que realice éste ante las Entidades del Estado para la ejecución del servicio contratado.
ANEXO Nº 01

PAGINA INICIAL DEL EXPEDIENTE DEL POSTOR

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

PROPUESTA PARA LA ELABORACION DE PERFILES TECNICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA, OBJETO DE LA PROPUESTA.
	
	NOMBRE

Y APELLIDOS
	DNI
	PROFESION O RAMA TECNICA REFERIDA AL EQUIPO DE TRABAJO
	EDUCACIÓN

	
	
	
	
	TITULADO
	COLEGIADO
	POST GRADOS

	PRESENTADA POR (POSTOR)


	
	
	
	
	
	

	EQUIPO DE APOYO PROFESIONAL (*)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EQUIPO DE APOYO TECNICO(*)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


(*) Referido a otros profesionales que participaran en la elaboración del PIP y que no participan del equipo de trabajo como tal.

1. PLAZO  DE  15  DIAS    CALENDARIOS

2. ASPECTOS DEL POSTOR

	Nº DE PIP’S Elaborados
	Nº DE Capacitaciones SNIP
	Nº De Meses de Experiencia en la Elaboración de PIP’S en Instituciones
	Nº De PIP’S en que Participo como Equipo de Trabajo

	
	
	
	


3. PIP’S ELABORADOS POR EL EQUIPO DE TRABAJO

4. PRESENTA INFORMACION SOBRE EL OBJETO DE CONVOCATORIA

      (Solo colocar sí o no)
	      ustificación de la propuesta
	Metodología a emplear
	Familiaridad con la problemática
	Conocimiento de la Normatividad del SNIP.
	Descripción de actividades.
	Cronograma de actividades
	Esquema elaboración PIP’s

	
	
	
	
	
	
	



Firma del  Postor
Nombres:…………………………….

Apellidos: …………………………..
Representante legal y 



 

Sello de la Empresa (en caso de Persona Jurídica)



 

DNI. Nº …………………………….


RUC Nº ……………………………




(RUC de Lá Empresa o persona natural)
ANEXO Nº 02

DECLARACION  JURADA

Tacna,       de Octubre del  2007

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Atención: Comité Especial Permanente

Ciudad.

Ref. 
: 
Adjudicación de Menor Cuantía – Nº 036-2007 

Elaboración de Plan de Trabajo 

Equipamiento de Laboratorios de la Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG”
Yo, ....................................................................., identificado con DNI N° ........................, con domicilio legal en ......................................................................................(en caso de persona jurídica, colocar datos de representante legal)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76° del D.S. N° 084-2004-PCM, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

a) Que no tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado conforme al artículo 9° de la Ley N° 26850.

b) Que conozco, acepto y me someto a los términos de referencia,  condiciones y procedimientos de la Adjudicación de Menor Cuantía.;

c) Que soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos de la Adjudicación de Menor Cuantía,

d) Que me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

e) Que conozco las sanciones contenidas en la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Para tal efecto, de resultar adjudicado con la buena Pro, me comprometo a presentar la documentación que requiera la Universidad, de acuerdo a la normatividad vigente.

Atentamente,


Firma del  Postor

Nombres:…………………………….

Apellidos: …………………………..

Sello de la Empresa (en caso de Persona Jurídica)



 

DNI. Nº …………………………….


(RUC de Lá Empresa o persona natural)

ANEXO Nº 03

PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA SIMILARES

Tacna,       de Octubre  del  2007

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Atención: Comité Especial Permanente

Ciudad.

Ref. 
: 
Adjudicación de Menor Cuantía – Nº    036-2007

Elaboración de Plan de Trabajo: 

Equipamiento de Laboratorios de la Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG”
De nuestra consideración;

Yo, ……………………………………………………., identificado con DNI: …………………, domiciliado en la ……………………………de Tacna, declaro que he participado como parte integrante del plantel técnico de elaboración y evaluación de proyectos similares, por lo que anexo además la documentación sustentatoria solicitada en las bases generales.

Proyectos elaborados por el suscrito y con participación del suscrito:

1. Perfil: “…………………………………………………………………………………………..…..”.Código:…………….

2. Perfil: “…………………………………………………………………………………………..…..”.Código:…………….

3. Perfil: “…………………………………………………………………………………………..…..”.Código:…………….

Asimismo, se anexan Fichas Técnicas del Banco de Proyecto del suscrito.


Firma del  Postor

Nombres:…………………………….

Apellidos: …………………………..

Representante legal y 



 

Sello de la Empresa (en caso de Persona Jurídica)



 

DNI. Nº …………………………….


RUC Nº ……………………………




(RUC de Lá Empresa o persona natural)

ANEXO Nº 04

CAPACITACIÓN EN PROYECTOS DE INVERSION PÚBLICA SIMILARES

Tacna,       de Octubre del  2007

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Atención: Comité Especial Permanente

Ciudad.

Ref. 
: 
Adjudicación de Menor Cuantía – Nº     036-2007

Elaboración de Perfil Técnico: 

Equipamiento de Laboratorios de la Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG”
De nuestra consideración;

Yo, ……………………………………………………., identificado con DNI: …………………, domiciliado en la ……………………………de Tacna, declaro que he participado en los cursos de capacitación en materia de Inversión publica, por lo que anexo además la documentación sustentatoria solicitada en las bases generales.

La participación de las capacitaciones del suscrito:

1. “………………………………......................................................................”.Fecha:…………….

2. “…………………………… ...................................................................”.Fecha:…………….

3. “……………………………...................................................................”.Fecha:…………….

Asimismo, se anexan copias de certificados de capacitación del suscrito.


Firma del  Postor

Nombres:…………………………….

Apellidos: …………………………..

Representante legal y 



 

Sello de la Empresa (en caso de Persona Jurídica)



 

DNI. Nº …………………………….


RUC Nº ……………………………




(RUC de Lá Empresa o persona natural)

ANEXO Nº 06

CARTA PROPUESTA ECONÓMICA 

Tacna,       de Octubre del  2007

Señores

UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Atención: Comité Especial Permanente

Ref. 
: 
Adjudicación de Menor Cuantía –  N°     036-2007

Elaboración de Plan de Trabajo: 

Equipamiento de Laboratorios de la Especialidad de la Facultad de Ciencias de la UNJBG”
Por la presente, nos es grato presentar la propuesta económica para la elaboración del Perfil Técnico de Proyecto:”……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….”. Correspondiente a la adjudicación de Menor Cuantía, el cual asciende a la cantidad de S/. …………..……. (…………………………………………….y 00/100 Nuevos Soles), la misma que incluye los impuestos de Ley, para la ejecución de los servicios señalados en los Términos de Referencia respectivos..

Adjunto al presente hago llegar el presupuesto detallado por las partidas que la generan; Asimismo declaramos conocer los Términos de Referencia de la presente adjudicación, El Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; así mismo las condiciones y características del servicio a ejecutar.

Quedo de Ustedes, muy atentamente,


Firma del  Postor

Nombres:…………………………….

Apellidos: …………………………..

Representante legal y 



 

Sello de la Empresa (en caso de Persona Jurídica)



 

DNI. Nº …………………………….


RUC Nº ……………………………




(RUC de Lá Empresa o persona natural)

Nota: En caso de presentarse firmas asociadas el presente deberá ser sellado y firmado por los representantes de cada uno de los asociados.
